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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
Servicio de Transporte Público que se cita. (VJA-038).
(PP. 1937/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
30 de abril de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Hetepa, S.A., la concesión de un servicio público regular per-
manente y de uso general de transporte de viajeros por carretera
entre Algeciras-Los Barrios-Palmones (VJA-038), por sustitu-
ción de la concesión «Algeciras-Los Barrios con hijuelas»
V-1279:JA-115, (EC-JA-031), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Los Barrios-Algeciras directo, con paradas en dichos
puntos.

Los Barrios-Algeciras por Matavacas, con paradas en
dichos puntos.

Los Barrios-Palmones, con paradas en dichos puntos.
Prohibición de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario:

Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-
llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

Tarifa partícipe-empresa: 7,1345 ptas./viaj.-km.
Exceso de equipajes y encargos: 1,0702 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de
los Bienes y Derechos afectados por las obras que
se citan. (JA-2-J-116-M1).

Aprobado el proyecto base, con fecha 29 de septiembre
de 1989, y una vez aprobado, por el Sr. Consejero de Obras
Públicas y Transportes con fecha 23 de julio de 1998, el
Proyecto Modificado Núm. I, «Acondicionamiento con variante
de la carretera CC-323 de Huesa a Pozo Alcón (Jaén).

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la utilidad
pública y necesidad de urgente ocupación a los efectos pre-
venidos en el artículo 9 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y declarada su urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, a los efectos de apli-
cación del procedimiento que regula el artículo 52 de la expre-
sada Ley y 56 y siguientes de su Reglamento, ha resuelto
proceder al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación,

acto que se celebrará en los Ayuntamientos de Huesa, Hino-
jares y Pozo Alcón (Jaén), sin perjuicio de trasladarse al propio
terreno si fuera necesario, para lo cual se convoca a los pro-
pietarios y titulares afectados en el lugar, fechas y horarios
que se expresan a continuación.

A tal efecto se abre un período de información pública
del citado proyecto y su modificado, por una duración de quince
días, conforme al artículo 18 y siguientes de la citada Ley,
a fin de que los interesados puedan formular por escrito ante
esta Delegación Provincial (Paseo Santa María del Valle, s/n,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la expropiación.

Término municipal de Huesa:

Día: 24 de agosto de 1998.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

275, 277, 278, 280, 281, 282, 285, 286 y 287.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

288, 291, 292, 293, 296, 297, 300, 301, 302 y 303.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

394, 395, 399, 401, 402 y 438.

Término municipal de Hinojares:

Día 25 de agosto de 1998.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

79, 80, 81, 84, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 159.
A las 11 horas, propietarios y titulares fincas núms. 160,

166, 167, 200, 221, 234, 235, 236, 237 y 238.
A las 12 horas, propietarios y titulares fincas núms. 239,

260, 264, 267, 268, 269, 278, 282, 283 y 284.

Día 26 de agosto de 1998.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

298, 300, 301, 302, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 341,
455, 457, 458, 462, 460 y 468.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.
355, 356, 369, 370, 385, 387, 389, 390, 391, 392, 395
y 396.

A las 12 horas, propietarios y titulares fincas núms. 397,
398, 399, 400, 401, 402, 403, 405, 406 y 455.

Término municipal de Pozo Alcón:

Día 27 de agosto de 1998.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

453, 457, 488, 450a, 450b, 451b, 451c y 451d.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.,

454a, 454b, 454c, 458d, 739, 741a y 741b.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de persona con poder bastante,
acreditativo de su titularidad, y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo
estima oportuno y a su costa, de Perito o Notario.
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Jaén, 24 de julio de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica el nombramiento de nuevo Ins-
tructor en el expediente sancionador que se cita.
(ES-C-H-01/98).

Intentada sin efecto la notificación del nombramiento de
Instructor en el procedimiento sancionador ES-C-H-01/98, y
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que sirva de notificación a la interesada,
se publica a continuación su texto íntegro:

«En re lac ión con e l exped ien te sanc ionador
ES-C-H-01/98, incoado a doña M.ª Esperanza Muñoz Ramos,
por presuntas infracciones a la Ley de Carreteras, y dado que
con fecha 25.3.98 se ha producido el cese de doña M.ª Teresa
Parralo Marcos, Jefe de la Sección de Legislación, como Ins-
tructora del mismo, esta Delegación Provincial ha acordado
el nombramiento de don Francisco López Arboledas, Secretario
General de esta Delegación, como nuevo Instructor del citado
expediente, siendo su régimen de recusación el contemplado
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.»

Lo que se hace público a los efectos de notificación esta-
blecidos en los artículos 68 y 59.4 de la mencionada Ley.

Huelva, 8 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco Díaz
Olivares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
20/97, sobre protección de menores, por la que se
declara la situación legal de desamparo, se asume la
tutela automática y se acuerda el acogimiento familiar
simple de la menor C.L.P.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta de que encontrándose
doña M.ª José Peña Tajuelo en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 11 de mayo de 1998, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores núm. 20/97, dictó Resolución acordando:

1. Declarar la situación legal de desamparo de la menor
C.L.P., nacida en Jaén el 30 de noviembre de 1994, y en
base a tal declaración asumir su tutela.

2. Constituir el acogimiento familiar simple de la menor
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento.

3. Caso de que la madre se oponga o no comparezca,
constituir el acogimiento de forma provisional, a la vez que
se acuerda presentar ante el Juzgado competente la oportuna
propuesta de constitución judicial, en el plazo de 15 días.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª José Peña Tajuelo, con último domicilio


